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4 LIBRO IV. PRESTACIONES LEGALES Y DE BIENESTAR SOCIAL
4.1 TÍTULO I. RÉGIMEN DE PRESTACIONES ADICIONALES

4.1.1 DEFINICIÓN

Las Prestaciones Adicionales son prestaciones de bienestar social que pueden ser en dinero, en especie o en servicio que la
Caja de Compensación de Asignación Familiar (C.C.A.F.) puede otorgar a sus afiliados, tanto trabajadores como pensionados y
sus causantes de asignación familiar, ya sea en forma gratuita u onerosa, de acuerdo con un programa que de5ne
anualmente, destinado a proporcionar a éstos cobertura frente a estados de necesidad derivados de hechos tales como
nupcialidad, natalidad, fallecimiento u otros relacionados con educación, salud, cultura, asistencia social, deportes y
recreación o por otros hechos o actividades de análoga naturaleza a los expresados.

Estas prestaciones también pueden ser otorgadas excepcionalmente a ex trabajadores de empresas a5liadas a la respectiva
C.C.A.F., con la 5nalidad de cubrir el estado de necesidad generado por cesantía, otorgando protección o cobertura por un
período determinado establecido por la respectiva Caja. Estas prestaciones se pueden otorgar desde el inicio de la de
cesantía hasta el término del período 5jado por la Caja para la cobertura, a menos que antes de expirar dicho lapso el ex
trabajador adquiera la calidad de afiliado a otra C.C.A.F. o la calidad de trabajador dependiente.

4.1.2 TIPOS DE PRESTACIONES ADICIONALES

Las Prestaciones Adicionales que pueden contemplar las C.C.A.F. en sus Reglamentos Particulares, se dividen en:

4.1.3 BENEFICIARIOS

Tienen la calidad de bene5ciarios del régimen de prestaciones adicionales establecido por una determinada C.C.A.F., todos
sus trabajadores dependientes e independientes a5liados, como asimismo los pensionados a5liados, además de los
respectivos causantes de asignación familiar.

También pueden ser bene5ciarios los ex trabajadores de empresas a5liadas a la C.C.A.F., en los términos señalados en el
segundo párrafo del numeral 4.1.1. del Título I de este Libro IV del Compendio de la Ley N°18.833.

En modo alguno puede otorgarse una prestación adicional a un trabajador a5liado que implique realizar mejoras en las
dependencias o infraestructura de la empresa y que sean de cargo del empleador por disposiciones legales y
reglamentarias, aunque con ello se beneficien a los restantes trabajadores de dicha empresa.

4.1.4 ESTABLECIMIENTO DEL RÉGIMEN DE PRESTACIONES ADICIONALES
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a. Prestaciones en dinero, las que pueden ser periódicas o no, y que no se encuentran sujetas a restitución por parte del
beneficiario.

b. Prestaciones en especie o en servicio, que pueden tener el carácter de gratuitas u onerosas y, en este último caso, ser
boni5cadas o no, dependiendo de si el valor de éstas debe ser 5nanciado parcial o totalmente por el bene5ciario, valor
que, en ningún caso, puede exceder del costo de la respectiva prestación.

a. De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 23 inciso primero y 41 N°7 de la Ley N°18.833, y artículo 2° del D.S. N°94,
de 1979, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, las C.C.A.F. pueden establecer un Régimen de Prestaciones
Adicionales a través del respectivo Reglamento Particular, el que debe ser acordado por su Directorio, con el voto de la
mayoría absoluta de los directores asistentes a la respectiva sesión.

b. De conformidad con lo establecido en el artículo 7º del mencionado D.S. Nº94, de 1979, las C.C.A.F. deben confeccionar,
en el mes de diciembre de cada año, un programa de las prestaciones adicionales del régimen, que podrán ser
otorgadas durante el año siguiente, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias existentes al efecto, pudiendo
ser modi5cado, con el acuerdo del Directorio de la Caja, en el transcurso del respectivo ejercicio presupuestario. Dicho
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4.1.5 CONTENIDO MÍNIMO DEL REGLAMENTO PARTICULAR DE PRESTACIONES
ADICIONALES.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6° del D.S. N°94, de 1979 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, ya citado,
el Reglamento Particular de las C.C.A.F., en materia de Prestaciones Adicionales, debe contener disposiciones que regulen, al
menos, las siguientes materias:

4.1.6 FINANCIAMIENTO DEL RÉGIMEN

El otorgamiento de las prestaciones adicionales previstas por las C.C.A.F., en sus programas anuales, se 5nanciará con cargo
al Fondo Social de las mismas.

programa deberá contener al menos lo solicitado en la letra b) del numeral 4.1.9.2 de este Libro IV del Compendio de la
Ley N°18.833.

Tratándose de prestaciones que correspondan a Fondos Concursables u otros de similar naturaleza, las bases deberán
considerar el compromiso del empleador, cuando corresponda, para garantizar la ejecución y permanencia de las
mejoras que se realicen en sus dependencias. Lo anterior, aplicará de igual manera en el caso de los pensionados
afiliados, cuando el beneficio implique mejoras en dependencias de organizaciones de pensionados.

c. Los acuerdos del Directorio de una C.C.A.F., en cuya virtud se establezca o se modi5que el Reglamento Particular de
Prestaciones Adicionales, deben ser remitidos para conocimiento a esta Superintendencia dentro de los 30 días
siguientes a la fecha de adopción del respectivo acuerdo.

d. Junto con el envío del acuerdo sobre una modi5cación al Reglamento Particular, la C.C.A.F. debe adjuntar un informe
que contemple, al menos, los siguientes aspectos:

Razones que originaron dicha modi5cación al Reglamento Particular de Prestaciones Adicionales y referencia a la
metodología utilizada para fundar el establecimiento, modi5cación o eliminación de la prestación adicional de que
se trate.

●

Referencia al modo cómo la decisión adoptada se encuentra alineada con la estrategia de5nida por la C.C.A.F. en
materia de prestaciones adicionales.

●

a. Existencia de períodos mínimos de afiliación a la Caja para la obtención de una determinada prestación adicional.

Al respecto, se debe tener presente que, para el caso de bene5cios para los cuales no se haya establecido el citado
requisito, éstos pueden ser solicitados por los trabajadores y pensionados a5liados a contar de la fecha en que su
a5liación ha comenzado a producir efectos, es decir, a partir del día primero del mes subsiguiente a la fecha en que la
afiliación fue aceptada por el Directorio.

b. Requisitos que deben cumplir tanto los a5liados a la C.C.A.F. como sus causantes de asignación familiar y
extrabajadores, cuando corresponda, para acceder a las respectivas prestaciones adicionales, como asimismo el modo
de acreditar su cumplimiento.

c. Sin perjuicio de lo señalado en el último párrafo del artículo 3 del D.S. N°94, de 1979 del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social, no se puede establecer como requisito para acceder a una determinada prestación adicional, la
solicitud, por parte del afiliado, de un crédito social en la Caja.

d. Sistemas de selección y prioridades para el otorgamiento de las prestaciones adicionales.

e. Los sistemas de selección que se establezcan no pueden, en ningún caso, implicar que se favorezca a determinadas
entidades empleadoras a5liadas en desmedro de otras o de los a5liados en general, debiendo garantizarse a todos los
afiliados el acceso a las mismas, tanto desde el punto de vista de su oportunidad como del tipo de prestación recibida.

Se estima que se infringe esta disposición cuando se adjudica a un trabajador, pensionado o grupo de trabajadores de
una misma entidad empleadora o grupo de pensionados a5liados a una misma organización (asociaciones de
pensionados u otras entidades relacionadas), uno o más proyectos que en su conjunto excedan el 10% del presupuesto
anual de una prestación adicional que corresponda a un Fondo Concursable u otra de similar naturaleza.

f. La C.C.A.F. no puede, a propósito de regular los sistemas de selección y prioridades para el otorgamiento de
prestaciones adicionales, incurrir en prácticas que impliquen mecanismos focalizados de 5delización de entidades
empleadoras afiliadas o de trabajadores independientes o pensionados afiliados.

En caso de asignar uno o más bene5cios a través de un proceso de adjudicación aleatoria y transparente entre los
afiliados postulantes, estos no podrán exceder en su conjunto el porcentaje establecido en la letra e) precedente.

g. Formas de pago de las prestaciones adicionales de carácter oneroso.
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En el mes de diciembre de cada año la Caja debe confeccionar un programa de las prestaciones del régimen que podrán ser
otorgadas durante el año siguiente, en conformidad con las disponibilidades presupuestarias. Este programa puede ser
modificado en el transcurso del correspondiente ejercicio presupuestario.

La C.C.A.F. debe destinar recursos, en la medida que lo permitan sus disponibilidades presupuestarias, para 5nanciar el
régimen de prestaciones adicionales que hubieren implementado.

Los gastos de marketing o publicidad en que incurra la C.C.A.F. en materia de Prestaciones Adicionales no pueden ser
considerados como gasto por concepto de Prestación Adicional.

Cualquier tipo de gasto en que incurra la C.C.A.F. en la entrega de Prestaciones Adicionales, a la que pueda acceder una
persona no considerada bene5ciaria, de acuerdo con el numeral 4.1.3. del Título I del Libro IV de este Compendio de la Ley
N°18.833, como, por ejemplo, espectáculos abiertos al público en general, no podrá ser considerado como gasto por
concepto de Prestación Adicional en aquella parte en la que accedió un no beneficiario.

4.1.7 PUBLICIDAD DE LAS PRESTACIONES ADICIONALES

Toda publicidad que detalle las prestaciones adicionales que las C.C.A.F. otorgan a sus a5liados debe señalar que aquellas
se aprueban anualmente y que pueden ser modificadas durante el curso del año presupuestario, conforme a lo dispuesto en
el artículo 7° del D.S. N°94, de 1979, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

En cuanto a la vigencia de las prestaciones adicionales que ofrecen las C.C.A.F. a sus a5liados, se debe dar a conocer el
período en que cada una de ellas se encontrará vigente. Lo anterior, de modo de evitar que alguna persona pueda a5liarse a
una Caja con el errado convencimiento que determinada prestación adicional tiene un carácter permanente en el tiempo.

Las prestaciones adicionales que otorguen las C.C.A.F., como asimismo sus requisitos de otorgamiento, deben encontrarse
claramente señalados, al menos, en la página web de cada Caja, en un lugar destacado. Además, la Caja deberá contemplar
un plan de difusión especial, considerando los respectivos medios de veri5cación de contacto, destinado a poner en
conocimiento dichos bene5cios respecto de los trabajadores pertenecientes a micro y pequeñas empresas, conforme a la
definición contenida en el Código del Trabajo.

De la misma forma, debe publicitarse el contenido y la vigencia de los convenios que las C.C.A.F. celebren con terceros para
el otorgamiento de una prestación adicional a sus a5liados. Para ello, las C.C.A.F. deben velar porque en los contratos con
sus proveedores no se contemple el desahucio sin aviso previo.

4.1.8 EVALUACIÓN DE BENEFICIOS

Anualmente las C.C.A.F. deben evaluar, previo a la aprobación del respectivo programa anual, las prestaciones otorgadas
durante el año calendario en curso, la que debe quedar reMejada en el acta de la sesión de directorio respectiva. Esta
evaluación debe medir el impacto de los bene5cios entregados e incorporar las siguientes variables: cobertura (por tipo de
afiliado) y magnitud del beneficio (monto).

4.1.9 ENVÍO DE INFORMACIÓN DE PRESTACIONES ADICIONALES A ESTA
SUPERINTENDENCIA

4.1.9.1.  Información sobre beneficios otorgados 

La Caja de Compensación debe remitir a más tardar el último día hábil del mes de febrero de cada año un informe sobre los
bene5cios otorgados a sus bene5ciarios durante el año calendario anterior. Dicho reporte debe describir al menos lo
siguiente:

a. Nombre del bene5cio. Se debe indicar el nombre de la prestación, como, por ejemplo, "Paquetes de viajes nacionales
dirigido a pensionados".

b. Descripción del beneficio: Se debe describir en qué consiste la prestación adicional, a qué segmento va dirigido y de qué
forma se financia, (de cargo del afiliado, con financiamiento compartido, etc.).

c. Número de a5liados favorecidos con el bene5cio: Se debe indicar el total de a5liados favorecidos por dicha prestación
durante el periodo informado, clasificado por tipo de afiliado (trabajador, ex trabajador o pensionado).

d. Egreso por concepto de dicha prestación: Se debe indicar el total del egreso generado en el periodo, por concepto de
dicha prestación adicional.

e. Valorización de la parte recibida por el beneficiario por la acción o gestión de la Caja, obtenida por el convenio celebrado
con un tercero para el otorgamiento de la prestación, si corresponde, y que no forma parte del egreso descrito
anteriormente.

f. Ingresos percibidos por la C.C.A.F. por dicha prestación: Se debe indicar el total del ingreso percibido en el periodo por
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El referido informe debe ser remitido a esta Superintendencia por la Caja mediante carta 5rmada por el Gerente General a
través de la plataforma PAE, opción "Otros-Ingresos".

4.1.9.2.  Acuerdo de Directorio y Programa Anual

La Caja de Compensación de Asignación Familiar también debe remitir a esta Superintendencia la siguiente información:

Las Cajas de Compensación de Asignación Familiar deben remitir anualmente a esta Superintendencia la información
solicitada en las letras a) y b) del numeral 4.1.9.2. del Título I del Libro IV del Compendio de la Ley N°18.833, mediante carta,
a más tardar el día 31 de enero de cada año. Asimismo, se debe informar cualquier modi5cación que se realice a los
referidos programas en el transcurso del ejercicio presupuestario.

Dicha información debe ser enviada por el Gerente General de la Caja de Compensación o por quien éste designe, mediante
la plataforma PAE, opción "Otros-Ingresos".

4.1.10 CONVENIOS QUE LA C.C.A.F. CELEBRE CON BANCOS E INSTITUCIONES
FINANCIERAS PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS A SUS AFILIADOS.

Las presentes instrucciones se aplican en el caso de convenios celebrados y proyectos de convenios por celebrar entre una
C.C.A.F. y Bancos o Instituciones Financieras destinados a que éstos otorguen préstamos a sus afiliados.

4.2 TÍTULO II. RÉGIMEN DE PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS

4.2.1 NORMATIVA APLICABLE

la Caja por concepto de dicha prestación adicional.

a. Copia del acta de la sesión de Directorio donde conste la aprobación del programa anual del Régimen de Prestaciones
de Crédito Social.

b. Programa anual del Régimen de Prestaciones Adicionales, el que debe contener a lo menos el detalle de las distintas
prestaciones a otorgar en el transcurso del año, especi5cando para cada tipo de prestación, el valor unitario de cada
una de ellas, el monto total anual asignado a cada prestación, los requisitos exigidos para su otorgamiento, el número
de beneficiarios considerados, junto con una descripción del beneficio.

Lo anterior, debe ser presentado según se trate de trabajadores, ex trabajadores o pensionados a5liados, y
distinguiendo entre las prestaciones consideradas gratuitas de las bonificadas parcialmente.

a. La C.C.A.F. no puede constituirse en codeudora solidaria ni caucionar en forma alguna el cumplimiento de las
obligaciones derivadas de los créditos solicitados por los afiliados a los bancos o instituciones financieras.

b. Los convenios mencionados sólo pueden tener por objeto entregar a los a5liados diversos servicios orientados a
proporcionarles un mayor acceso a los préstamos que otorguen las instituciones bancarias o 5nancieras. De esta forma,
tales servicios consistirán básicamente en la posibilidad de difundir entre los a5liados la posibilidad de solicitar créditos
en las aludidas instituciones, en recibir, certi5car y remitir a éstas los antecedentes del trabajador, a cambio de Io cual
la Caja puede cobrar comisiones a aquéllas.

c. Los servicios que con tal 5nalidad entregue la Caja deben enmarcarse en los respectivos regímenes de prestaciones
adicionales.

d. Los créditos objeto de estos convenios deben tener por 5nalidad la satisfacción de aquellas necesidades de los a5liados
no cubiertas por el régimen de prestaciones adicionales y que, además, no haya sido posible atender por la vía del
crédito social.

e. El carácter preferencial de los créditos bancarios que se otorguen a los a5liados de la Caja, a través de estos convenios,
debe traducirse en condiciones más ventajosas para aquéllos, en términos de tasas de interés, plazos, requisitos,
tramitación, etc.

f. Los créditos bancarios respectivos sólo pueden ser otorgados al trabajador a5liado y no a sus causantes de asignación
familiar.

g. Para el servicio de las deudas de los a5liados provenientes de los créditos concedidos conforme a los citados convenios
no pueden hacerse descuentos de sus remuneraciones de acuerdo al artículo 22 de la Ley N°18.833. Lo anterior es sin
perjuicio que el trabajador otorgue su consentimiento para que se efectúen los correspondientes descuentos a su
remuneración, al tenor y con el límite que dispone el inciso 2° del artículo 58 del D.F.L. N°1, de 2003, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.

h. Los costos de las comisiones que los bancos o instituciones 5nancieras deban pagar a la Caja de acuerdo a tales
convenios, no deben traspasarse a los afiliados beneficiarios de los créditos.
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4.2.2 PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS, FINALIDADES Y NATURALEZA DE
ESTAS

El artículo 23 de la Ley N° 18.833, faculta a las C.C.A.F. para establecer, mediante convenios de adscripción voluntaria,
regímenes de prestaciones complementarias no contempladas en los otros regímenes que administren.

La 5nalidad de las prestaciones complementarias debe estar orientada a mejorar el bienestar de los trabajadores y
pensionados afiliados y de sus causantes de asignación familiar, cubriendo total o parcialmente contingencias sociales.

De esta forma, las prestaciones complementarias son bene5cios de bienestar social, y por ende, forman parte de la
seguridad social, asimilables a los bene5cios previsionales en la medida que cumplan los requisitos señalados en el número
4.2.4 del Título II del Libro IV de este Compendio de la Ley N°18.833.

4.2.3 ESTABLECIMIENTO DE ESTOS REGÍMENES

Los regímenes complementarios son de adscripción voluntaria y deben establecerse por medio de convenios con la
respectiva entidad empleadora a5liada o con el o los sindicatos que existan en las mismas o, directamente, con el conjunto
de trabajadores que laboran en dicha entidad o con un conjunto determinado de trabajadores de ésta. En el caso de los
pensionados, los citados convenios deben establecerse para todos los pensionados a5liados, sea con cada uno de éstos en
forma directa o a través de asociaciones de pensionados u otras entidades relacionadas con ellos. Finalmente, tratándose de
trabajadores independientes a5liados, los convenios deben establecerse para todos ellos, sea en forma directa con cada uno
de ellos o a través de asociaciones o entidades relacionadas.

4.2.4 BENEFICIARIOS

Son bene5ciarios los trabajadores, dependientes e independientes a5liados y los pensionados a5liados, con sus respectivas
cargas familiares, que se hayan adscrito a un régimen de prestaciones complementarias.

La persona que se encuentre a5liada a distintas C.C.A.F. en más de una calidad, es decir como trabajador dependiente o
independiente o pensionado, pueden adscribirse a un régimen de prestaciones complementarias en cualquiera de dichas
calidades o en todas ellas, pero en forma separada.

4.2.5 REQUISITOS

Las prestaciones complementarias deben cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ley N° 18.833, que establece el Estatuto General para las Cajas de Compensación de Asignación Familiar.

b. Ley N° 19.539 artículo 16°, que faculta a los pensionados de los regímenes previsionales para afiliarse a las C.C.A.F.

c. Ley N° 20.255 artículo 90, que permite a los trabajadores independientes que perciban rentas del trabajo contempladas
en el artículo 42 N° 2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, afiliarse a una C.C.A.F.

d. D.S. N° 27, de 2012, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que reglamenta la a5liación individual de los
mencionados trabajadores independientes a las C.C.A.F.

e. Reglamentos Particulares de las C.C.A.F.

f. Instrucciones de esta Superintendencia contenidas en este Título II del Libro IV de este Compendio de la Ley N°18.833.

a. Estar destinadas a cubrir total o parcialmente estados de necesidad de los a5liados, derivados de contingencias
sociales, tales como: nacimiento, matrimonio, muerte, salud, estudios, catástrofe u otras de análoga naturaleza.

b. Bene5ciar de manera uniforme a todos los a5liados adscritos al régimen de prestaciones complementarias, establecido
en el respectivo convenio. Es decir, estableciendo un mismo porcentaje de boni5cación sobre el valor de la prestación
que sea de cargo del bene5ciario (trabajador o pensionado) y 5jando, además, un tope económico del bene5cio (en
pesos o en unidades de fomento) aplicable a todos los afiliados al convenio, por igual.

c. Deben permitir la incorporación a ellas, según corresponda, de todos los trabajadores de las respectivas empresas o de
la totalidad de pensionados o de trabajadores independientes afiliados.

d. Tratándose de convenios en que se establezcan prestaciones complementarias para trabajadores dependientes, ellos
deben contar con la adscripción de, al menos, el 50% del total de trabajadores de la respectiva entidad empleadora
a5liada o bien al menos el 50% del grupo objetivo con un estado de necesidad de seguridad social determinado, como
salud, educación, entre otros, al momento de suscribirse el respectivo convenio entre la C.C.A.F. y la entidad
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4.2.6 ACREDITACIÓN DEL ESTADO DE NECESIDAD

Para el otorgamiento de los bene5cios contemplados en los regímenes de prestaciones complementarias, los bene5ciarios
deben acreditar ante la Caja que se ha con5gurado la contingencia, con los documentos en que conste su existencia, el pago
o la obligación de pagar. Los estados de necesidad tales como: muerte, nacimiento, matrimonio serán veri5cables mediante
certi5cado del Servicio de Registro Civil. La Caja debe mantener estos documentos como respaldo de las prestaciones
pagadas, ya sea en sus originales o en fotocopias debidamente autenticadas ante Notario.

No obstante, la Caja también puede recibir y almacenar los documentos que acrediten el estado de necesidad y el pago, de
manera digital, permitiendo al a5liado ingresarlos en la sucursal virtual de la Caja o en una casilla o dirección electrónica
habilitada especialmente para tales efectos, donde deberán ser almacenados por un período de 5 años. En el caso de las
boni5caciones (bonos médicos, compra de medicamentos, entre otros), también deben ser almacenadas por el mismo
período.

Respecto a la veri5cación o comprobación de la información para determinar la procedencia del bene5cio, ello se puede
realizar al momento en que el a5liado pague en el centro de salud, farmacia o entidad vinculada al estado de necesidad de
que se trate, siempre que exista una integración entre las plataformas de la Caja y de las entidades en convenio, de modo
que la información sea validada en tiempo real y coetáneo.

4.2.7 FINANCIAMIENTO

Las prestaciones de estos regímenes se financian con:

Con los aportes y recursos mencionados, la Caja debe formar un fondo respecto de cada convenio de prestación
complementaria y registrarlo contablemente en una cuenta o subcuenta especial. En la misma cuenta o subcuenta debe
registrarse el pago de los respectivos bene5cios. Lo anterior, sin perjuicio de otros registros contables o extracontables que
la C.C.A.F. deba implementar para efectos de un mejor control, en armonía con los registros computacionales indicados en el
número 4.2.15. del Título II del Libro IV de este Compendio de la Ley N°18.833.

4.2.8 INVERSIONES

Las Cajas sólo pueden invertir los recursos de los fondos de prestaciones complementarias en los instrumentos 5nancieros a
que se refiere el artículo 31 de la Ley N° 18.833.

Todos los recursos obtenidos por las C.C.A.F., producto de la inversión de los aportes con los que se 5nancia el respectivo
convenio, deben ser ingresados al respectivo fondo, de conformidad a lo establecido en el número 4.2.7 del Título II de este
Libro IV del Compendio de la Ley N°18.833.

4.2.9 ADMINISTRACIÓN

Las C.C.A.F. no pueden destinar recursos del Fondo Social para 5nanciar los gastos de administración de los regímenes de
prestaciones complementarias. Ello por cuanto el artículo 30 de la Ley N° 18.833 no permite destinar recursos para estos
efectos.

4.2.10 RECAUDACIÓN DE LOS APORTES A TRAVÉS DEL EMPLEADOR

Tanto en el caso del aporte como de la comisión que se haya obligado a pagar el empleador en el convenio, como de los
aportes que se haya obligado a recaudar de sus trabajadores y a enterarlos en la Caja, procederá aplicar Io dispuesto en el
artículo 25 de la Ley N° 18.833 que establece que se aplicará la Ley N° 17.322 a las obligaciones que las empresas a5liadas
contraigan con la C.C.A.F., y que podrá operar una compensación de obligaciones entre la C.C.A.F. y las empresas a5liadas, a

empleadora.

a. Los aportes efectuados por las empresas, por los trabajadores, por los sindicatos, por los pensionados o por las
asociaciones de pensionados y otras entidades relacionadas con éstos.

Con todo, tratándose de trabajadores dependientes, el aporte, ya sea que Io efectúe la entidad empleadora o el
trabajador, debe consistir en un porcentaje de la respectiva remuneración líquida mensual, entendiéndose, para dicho
efecto, como remuneración líquida, la remuneración bruta, deducidas las cotizaciones previsionales e impuestos.

b. Con los recursos obtenidos de la inversión de los aportes con que se 5nancia el convenio respectivo, efectuada en
conformidad con Io dispuesto en el artículo 31 de la Ley N° 18.833.

)

)



solicitud expresa de estas últimas.

Así, respecto del trabajador el pago de lo debido por concepto de aporte se produce cuando la entidad empleadora le paga
la remuneración mensual, que es el momento en que por disposición convencional corresponde que le efectúe el descuento.

La circunstancia que la entidad empleadora no dé cumplimiento a la obligación contractual de remesar a la C.C.A.F. los
aportes y/o comisiones habilita a la C.C.A.F. para accionar en contra de la entidad empleadora por las sumas adeudadas por
dicho concepto, conforme a las normas de cobro de las cotizaciones previsionales, sin perjuicio de las acciones civiles y
penales que pudieren corresponder contra la empresa.

4.2.11 RECAUDACIÓN DE LOS APORTES A TRAVÉS DE LA ENTIDAD PAGADORA DE
PENSIONES

El aporte que se haya obligado a pagar el pensionado se debe descontar a través de la respectiva entidad pagadora de
pensiones, en la forma instruida en el Título II del Libro II de este Compendio de la Ley N°18.833.

4.2.12 ESTIPULACIONES MÍNIMAS QUE DEBEN CONTEMPLARSE EN LOS
CONVENIOS EN QUE SE ESTABLEZCA UNA PRESTACIÓN COMPLEMENTARIA

4.2.13 RESPONSABILIDAD EN EL OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES
COMPLEMENTARIAS

Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 número 3 de la Ley N° 18.833, corresponde al Gerente General de la C.C.A.F. velar

a. Descripción detallada de la o las prestaciones complementarias que se establezcan;

b. Requisitos y modalidades de concesión de los beneficios a que de origen;

c. Fijar, con carácter general, los montos o porcentajes máximos de los beneficios;

d. Beneficiarios a quienes está destinada;

e. Establecer quiénes y por qué monto o porcentaje harán aportes para el 5nanciamiento de la prestación
complementaria;

f. Forma en que se enterará el o los aportes;

g. Monto de la comisión que cobrará la Caja por administrar el respectivo convenio,

h. Normas de difusión del convenio que garanticen su conocimiento por todos los trabajadores de la respectiva empresa,
sindicato, asociación de pensionados u otras entidades relacionadas con éstos;

i. Normas que, considerando la naturaleza especí5ca de cada prestación complementaria, regulen tanto el tiempo para
acceder a las mismas como el modo y plazo para efectuar las devoluciones de excedentes que pudieren corresponder,
en las siguientes situaciones:

En los casos de entidades empleadoras que fueren inubicables o que no concurran al pago de la respectiva
compensación, las C.C.A.F. deben crear un registro en el cual consten las acciones realizadas para su ubicación o su
concurrencia al pago de la compensación, por la devolución de aportes de las sumas no utilizadas en los reembolsos o
prestaciones médicas. Además, deben incorporar en el listado las entidades empleadoras con derecho a la devolución
de los aportes. Dicho listado deberá ser publicado en sus páginas web y una vez al año, publicar un aviso en un diario
de circulación nacional. La devolución de los referidos aportes debe imputarse a los estados 5nancieros de la C.C.A.F. en
la cuenta, cuentas por pagar.

En los casos de muerte, tanto del trabajador independiente como del pensionado, debe indicarse a quiénes en orden de
precedencia se entregarán las prestaciones y/o eventuales excedentes, sin necesidad de posesión efectiva;

Desafiliación de la empresa por afiliación a otra C.C.A.F.●

Desafiliación de la empresa del Sistema C.C.A.F.●

Desafiliación o muerte de un pensionado.●

Desafiliación o muerte de un trabajador independiente.●

j. Procedimiento de devolución de excedentes al término del convenio, y

k. Vigencia del convenio.

)

)

)

)

)
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por el correcto y oportuno otorgamiento de las prestaciones, o a la persona en quien éste haya delegado esta función. En
todo caso, el Gerente General es el responsable del correcto otorgamiento de esta prestación, sin perjuicio de la que también
deba asumir el delegado.

4.2.14 ENTREGA DEL BENEFICIO

La cobertura total o parcial a que den lugar estas prestaciones, puede efectuarse mediante pago directo al a5liado o ser
pagada al ente que prestó el servicio.

Las prestaciones complementarias de orden pecuniario se deben pagar al a5liado en dinero efectivo, cheque nominativo,
depósito a la vista o vale vista, valores que le deben ser entregados personalmente. El a5liado debe 5rmar y estampar su
impresión dactilar en el respectivo comprobante de recepción o bien, suscribir un comprobante de recepción electrónico por
medio de un mecanismo que permita comprobar la identidad del a5liado. Este pago puede efectuarse mediante depósito en
la cuenta bancaria o mediante transferencia electrónica a una cuenta de la que el a5liado sea titular y también mediante
bonificaciones en centros de salud o farmacias.

El poder que pudiera conferir el afiliado a un tercero para retirar el beneficio debe ser otorgado ante Notario Público.

En los casos que la prestación complementaria se pague directamente al establecimiento o profesional que prestó el
servicio, cubierto por el convenio, este pago se debe efectuar con cheque nominativo o mediante transferencia electrónica a
una cuenta de la que sea titular.

4.2.15 REGISTRO COMPUTACIONAL DE PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS

Cada C.C.A.F. debe mantener un registro computacional nacional centralizado, sin perjuicio de los sistemas regionales que
deseen tener, de los convenios que establezcan prestaciones complementarias, clasi5cado por agencia o sucursal,
actualizado a Io menos una vez al mes.

En este registro debe constar lo siguiente:

En el mes de marzo de cada año, la C.C.A.F. remitirá a esta Superintendencia la información relativa a los convenios de
prestaciones complementarias que mantenga vigentes, de acuerdo a lo señalado en el Anexo N°1: Archivo Registro de
Prestaciones Complementarias, contenido en el Título II de este Libro IV.

4.2.16 RESGUARDO DE LOS CONVENIOS

Es responsabilidad de la Caja el debido resguardo de los convenios de prestaciones complementarias que suscriba, por lo
cual debe mantener un archivo físico y/o electrónico con todos los convenios y sus actualizaciones, a disposición de la
Superintendencia en sus oficinas centrales.

a. Nombre de las prestaciones complementarias;

b. Descripción de las prestaciones complementarias;

c. Monto de las prestaciones complementarias;

d. Monto de las prestaciones complementarias otorgadas;

e. Tipo de afiliados al que beneficia, esto es, si son trabajadores o pensionados;

f. Número de afiliados que beneficia;

g. Empresa empleadora, cuando sea parte del convenio, indicando su nombre y RUT;

h. Sindicato, cuando forme parte del convenio;

i. Trabajadores que hayan suscrito en forma directa el convenio, indicando nombre y RUT;

j. Asociaciones de pensionados u otras entidades relacionadas con estos, cuando formen parte del convenio;

k. Pensionados individuales, indicando nombre y RUT;

l. Forma en que se recauda el aporte;

m. Tipo (%. UF, etc.);

n. Monto de la comisión, y

o. Fecha de suscripción

)

)

)

)

)
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Por lo tanto, no deben remitir para conocimiento dichos convenios a esta Superintendencia, salvo que exista alguna duda de
índole jurídica.

4.2.17 ANEXOS

4.3 TÍTULO III. RÉGIMEN DE PRESTACIONES FAMILIARES

De acuerdo a lo dispuesto en el N°2 del artículo 19 de la Ley N°18.833, corresponde a las C.C.A.F. administrar los regímenes de
prestaciones familiares respecto de sus trabajadores a5liados afectos al Código del Trabajo del sector privado, de las empresas
autónomas del Estado y de aquéllas en que éste o las entidades del sector público tengan participación mayoritaria y de los
regidos por la Ley N°19.070, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado está contenido en el D.F.L. N°1, de 1997, del
Ministerio de Educación, y por la Ley N°19.378.

Por la administración de este Régimen las C.C.A.F. perciben una comisión que está regulada en la Resolución Conjunta N° 3, de
30 de enero de 1990, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y del Ministerio de Hacienda.

En consecuencia, las prestaciones que en este sentido administran las Cajas de Compensación son:

4.3.1 ASIGNACIÓN FAMILIAR

Prestación de carácter pecuniario que se paga a las personas que tienen la calidad de bene5ciarias del Sistema, cuyo
ingreso mensual no exceda del máximo que anualmente se 5ja por ley, conforme lo establece el inciso primero del artículo
1° de la Ley N°18.987, por cada causante de asignación familiar que vive a sus expensas.

La asignación familiar se devenga desde el momento en que se produce la causa que la genera, pero solo se hace exigible a
petición de parte y una vez acreditada su existencia corresponde percibir la asignación familiar, por regla general, al
beneficiario o beneficiaria a cuyas expensas viva el causante.

En cuanto a quienes son causantes de asignación familiar y sus bene5ciarios, monto del bene5cio, 5nanciamiento del
régimen, entidades administradoras, incompatibilidades de los bene5cios, Sistema de Apoyo a la Gestión y Fiscalización de
los Regímenes de Prestaciones Familiares y Subsidio Familiar (SIAGF), procedimiento para la obtención del bene5cio, así
como para su extinción, pago del bene5cio, compensación y recuperación, debe estarse, entre otras disposiciones, a lo
regulado mediante la Circular N°2.511 de 2009, de la Superintendencia de Seguridad Social.

4.3.2 ASIGNACIÓN MATERNAL

Prestación que se rige por las normas generales de la asignación familiar y las especiales que determina el reglamento, estas
últimas contenidas en el D.S. N°75, de 1974, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. El artículo 4º del D.F.L. N°150 de
1982, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, la estableció en favor de las trabajadoras dependientes, independientes y
en goce de subsidio de cualquier naturaleza, que se encuentren embarazadas, y de los trabajadores indicados en las
mismas letras, respecto de sus cónyuges embarazadas que sean causantes de asignación familiar.

Al igual que en el caso de la asignación familiar, estos bene5ciarios y bene5ciarias tienen derecho a percibir el monto
pecuniario del bene5cio siempre que su ingreso mensual no exceda el máximo que anualmente se 5ja por ley, de acuerdo
con el inciso primero del artículo 1º de la Ley Nº 18.987.

En caso de proceder este bene5cio se paga por todo el período de embarazo, pero éste se hace exigible a partir del quinto
mes de embarazo, previa certi5cación competente de tal hecho, extendiéndose con efecto retroactivo por el periodo
completo de la gestación.

El Sistema no contempla el derecho a más de una asignación maternal en el caso de los partos múltiples.

Cabe señalar que los pensionados no tienen derecho a esta asignación, porque no fueron incluidos en el citado artículo 4°.

En cuanto a quienes son causantes de asignación maternal y sus bene5ciarios, monto del bene5cio, 5nanciamiento del
régimen, entidades administradoras, incompatibilidades de los bene5cios, Sistema de Apoyo a la Gestión y Fiscalización de
los Regímenes de Prestaciones Familiares y Subsidio Familiar (SIAGF), procedimiento para la obtención del bene5cio, así
como para su extinción, pago del bene5cio, compensación y recuperación,debe estarse, entre otras disposiciones, a lo
regulado mediante la Circular N°2.511 de 2009, de la Superintendencia de Seguridad Social.

4.4 TÍTULO IV. RÉGIMEN DE SUBSIDIOS DE INCAPACIDAD LABORAL

Anexo N°1: Archivo Registro de Prestaciones Complementarias



La prestación que otorga este Régimen corresponde a un subsidio en dinero que tiene por 5nalidad cubrir la contingencia
económica de un trabajador, ante su incapacidad temporal para laborar, debido a una enfermedad o accidente de origen
común.

La Ley N° 18.833, en su artículo 19° en su N° 2, facultó a las C.C.A.F. para administrar el Régimen de Subsidios por Incapacidad
Laboral previa autorización del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, mediante decreto supremo. Para tal efecto, conforme
al artículo 27° de dicha Ley, las Cajas perciben una parte del porcentaje de la cotización para salud de las remuneraciones
imponibles de los trabajadores adscritos a FONASA.

Las C.C.A.F. deben pagar los subsidios por incapacidad laboral de origen común, esto es, por enfermedad que no sea
profesional o accidente que no sea del trabajo, y los subsidios maternales suplementarios que corresponden al descanso pre
natal suplementario, prórroga del pre natal y descanso post natal prolongado (Ley N° 18.418, artículo 1°).

Por la administración de este Régimen las C.C.A.F. perciben una comisión que está regulada en la Resolución Conjunta N° 3, de
30 de enero de 1990, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y del Ministerio de Hacienda.

Por su parte, las prestaciones por concepto de descanso pre y postnatal, permiso postnatal parental y por enfermedad grave
del niño menor de un año, si bien son, en los casos en que corresponda, pagadas por las C.C.A.F., forman parte del Sistema
Único de Prestaciones Familiares, regulado por Decreto con Fuerza de Ley Nº 150 de 1982, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social. Este cuerpo legal establece que el referido sistema se 5nancia con cargo a un fondo denominado "Fondo Único de
Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía", constituido con aportes 5scales que se 5jan en la Ley de Presupuestos del
Sector Público.

4.5 TÍTULO V. RÉGIMEN DE SUBSIDIOS DE CESANTÍA

Por medio del D.F.L. N°43, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que introdujo modi5caciones al Título I del D.L.
Nº603, de 1974, del mismo Ministerio, actualmente D.F.L. N°150 de 1982, se autorizó a las Cajas de Compensación de
Asignación Familiar para administrar el régimen de subsidios de cesantía creado por medio del citado decreto ley, en los
mismos términos establecidos para las demás entidades gestoras, previa autorización del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, mediante decreto supremo dictado con informe de la Superintendencia de Seguridad Social.

Actualmente, dicha autorización está contenida en el artículo 55° del D.F.L. N° 150, de 1982, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social, y en la Ley N° 18.833, artículo 19°, número 2, que señala el Régimen de Subsidios de Cesantía, entre los
regímenes legales que pueden administrar las C.C.A.F.

Este subsidio sólo subsiste respecto de aquellos trabajadores que no quedaron sujetos al seguro de desempleo creado por la
Ley N°19.728.

Las Cajas de Compensación de Asignación Familiar y el Instituto de Previsión Social, este último como continuador legal de los
antiguos regímenes previsionales, son las entidades administradoras del régimen de Subsidios de Cesantía.

Por la administración de este Régimen las C.C.A.F. perciben una comisión que está regulada en la Resolución Conjunta N° 3, de
30 de enero de 1990, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y del Ministerio de Hacienda.

La regulación de este régimen se encuentra contemplada, entre otras normativas, en las Circulares Nºs. 833, 919 y 1.198, todas
de la Superintendencia de Seguridad Social y en los D.F.L. Nºs. 43 de 1978 y 150 de 1982, ambos del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social.

4.6 TÍTULO VI. LEASING HABITACIONAL

En el Diario O5cial de 15 de diciembre de 1993 se publicó la Ley N°19.281, modi5cada por la Ley N°19.401,  publicada el 28 de
agosto de 1995, que estableció normas sobre arrendamiento de viviendas con promesa de compraventa.

Los Títulos III, IV y V de dicho cuerpo legal fueron reglamentados por el D.S. N°120 de 1995, del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo y los Títulos I, II y VI fueron reglamentados por D.S. N°1.334, de 1996, del Ministerio de Hacienda.

L a Ley N°19.281 contempla las siguientes formas de participación de las Cajas de Compensación de Asignación Familiar
(C.C.A.F.) en el aludido sistema:

a. Instituciones autorizadas para abrir y mantener cuentas de ahorro para el arrendamiento de viviendas con promesa de
compraventa.

b. Constituyendo o formando parte de Sociedades Administradoras de Fondos para la Vivienda (A.F.V.).

c. Constituyendo o formando parte de sociedades inmobiliarias propietarias de las viviendas que podrán darse en
arrendamiento con promesa de compraventa.

d. Formando parte o constituyendo sociedades securitizadoras de objeto exclusivo de emisión de títulos de deuda a que se
refiere el inciso segundo del artículo 17 de la Ley N°19.281.

e. Entidades prestadoras de servicios de administración en relación con los contratos de arrendamiento con promesa de
compraventa.

)

)

)
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Al respecto, esta Superintendencia, en ejercicio de las facultades 5scalizadoras sobre las C.C.A.F. que le con5eren las Leyes
N°s. 16.395 y 18.833 y atendido dispuesto en la Ley N°19.281, ha impartido las siguientes instrucciones:

Al Directorio de cada C.C.A.F., en su carácter de órgano superior de administración de estas entidades de previsión social, le
corresponde adoptar los acuerdos que se relacionen con la participación en el aludido sistema en cualquiera de las formas
indicadas.

Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo precedente, las C.C.A.F. deben poner en conocimiento de esta Superintendencia los
acuerdos relativos a las materias mencionadas, acompañando copia de todos los antecedentes que sirvieron de base para su
adopción, incluyendo entre ellos los estudios realizados que determinaron la factibilidad y conveniencia económica, así como
los recursos destinados a dichos fines y su fuente de financiamiento.

En todo caso, cada C.C.A.F. al acordar cualquiera de las señaladas formas de participación debe velar porque ella no produzca
desmedro en el logro de los objetivos esenciales a su naturaleza de entidad de previsión social, cuales son administrar
regímenes de seguridad social y otorgar prestaciones de bienestar social a sus trabajadores afiliados.

4.6.1 PARTICIPACIÓN COMO INSTITUCIONES AUTORIZADAS PARA ABRIR Y
MANTENER CUENTAS DE AHORRO PARA EL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS CON
PROMESA DE COMPRAVENTA.

Esta forma de participación constituye un objeto más para las C.C.A.F. y está contemplada en el artículo 1° de la Ley
N°19.281.

La 5nalidad de las referidas cuentas es recibir en ellas el ahorro metódico y el ahorro voluntario que efectúen sus titulares, a
5n de pagar las rentas de arrendamiento y acumular fondos su5cientes para 5nanciar la compra de las viviendas
arrendadas en el plazo convenido entre las partes.

4.6.1.1 Titulares de las cuentas

Sólo las personas naturales están autorizadas por la ley para ser titulares de estas cuentas.

Las C.C.A.F. están expresamente autorizadas para abrir y mantener estas cuentas respecto de sus propios a5liados y de
otras personas que se lo soliciten.

El interesado en ingresar a este sistema puede abrir y mantener las cuentas que desee en cualquiera de las instituciones
mencionadas en el artículo 1° de la Ley N°19.281, esto es, C.C.A.F., Sociedades Financieras o Bancos.

4.6.1.2 Depósitos

De acuerdo con el artículo 3° de la N° 19.281, con cargo a los recursos aportados mensualmente a la cuenta de ahorro
metódico, la C.C.A.F. pagará a más tardar el día hábil bancario siguiente de la percepción del dinero o del valor de los
documentos depositados en las cuentas, la renta de arrendamiento a la sociedad inmobiliaria, descontará su comisión y el
saldo del aporte se traspasará a la respectiva Administradora de Fondos para la Vivienda. Dicho saldo constituirá el fondo
disponible para el pago del precio de la compraventa prometida celebrar.

Además, integrarán dicho fondo disponible, cuando existan, los recursos aportados para la formación del fondo de
garantía establecido en el artículo 44 de la Ley N°19.281 y el subsidio habitacional del artículo 45 del citado cuerpo legal.

Los importes sujetos a los traspasos de que se trata, corresponderán a los depósitos en efectivo recibidos el día hábil
bancario anterior y a los valores de los documentos cuya retención se libere en el día. Las C.C.A.F. deben tener presente
que si reciben cheques y ellos se protestan o se rechazan por cualquier causa, su valor no podrá ser imputado a las
cuentas de los titulares.

4.6.1.3 Separación patrimonial

Sin perjuicio del plan de cuentas que tengan implementado las C.C.A.F., los depósitos recibidos por las cuentas de ahorro
se deben registrar en una cuenta denominada "Depósitos para cuentas de fondos de vivienda".

Dicha cuenta se acreditará por los depósitos recibidos y por los rescates del fondo para la vivienda, y se debitará por los
traspasos a la Administradora de los aportes al Fondo, los pagos convenidos en los contratos de ahorro metódico, los
cobros de comisiones y los retiros efectuados por los titulares.

Debido a que los importes depositados en las cuentas de ahorro para arrendamiento de vivienda con promesa de
compraventa constituyen, de acuerdo con la ley, un fondo separado del patrimonio de la Caja depositaria, las inversiones
en los fondos de vivienda y las respectivas obligaciones con los titulares que participan en dichos fondos, no se reMejarán
como activos y pasivos de esa institución, debiendo mantenerse en cuentas de orden.

Para tal efecto, se debe crear la cuenta "Fondos de A.F.V." la que se debitará con el monto correspondiente a las
inversiones en los diferentes Fondos, de acuerdo con el valor de las cuotas de ellos, y otra cuenta que se acreditará,
denominada "Responsabilidad por Fondos de A.F.V.", que reflejará la obligación con los titulares de las cuentas.



Las comisiones que perciban las C.C.A.F. por la mantención y operación de las cuentas de ahorro y las que paguen por la
administración de los recursos de dichas cuentas, deben considerarse como un movimiento contable no operacional y
presentarse en el Estado de Resultados con los nombres de "Comisiones por mantención de cuentas" y "Comisiones por
administración de cuentas" de fondos para la vivienda, respectivamente.

Los fondos existentes en las cuentas de ahorro metódico, incluidos los ahorros voluntarios por sobre el aporte metódico
pactado, son inembargables y no susceptibles de medida precautoria alguna y no pueden ser girados por el titular, en
tanto exista un contrato de arriendo con promesa de compraventa vigente, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 29
de la Ley N°19.281 y 4° del D. S. N°120, de 1995, del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo.

Todo lo anterior debe ser debidamente informado por las C.C.A.F. a los titulares de las cuentas de ahorro.

4.6.1.4 De los contratos de ahorro

La persona interesada en abrir una cuenta de ahorro para la vivienda en una C.C.A.F. debe suscribir con ésta un contrato
de ahorro, el que será metódico si la persona decide suscribir de inmediato el contrato de arrendamiento con promesa de
compraventa, conforme a lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley N°19.281, en cuyo caso también suscribirá este contrato la
sociedad inmobiliaria promitente vendedora. El contrato de ahorro será voluntario de acuerdo al artículo 6° de la Ley N
°19.281, en el caso que la persona decida no suscribir por el momento el contrato de arrendamiento con promesa de
compraventa.

El contrato de ahorro, sea metódico o voluntario, debe contener las condiciones especí5cas que señale el respectivo
Reglamento.

El aporte que el interesado se comprometa a efectuar mensualmente en la C.C.A.F. debe expresarse en U.F. y al valor que
tenga al día del pago. Si los pagos se hicieran bajo la modalidad de descuento por planilla, éstos deben enterarse al valor
que la U. F. tenga al día 9 del mes en que corresponda hacer el aporte.

Sin perjuicio de los aportes metódicos o el ahorro voluntario que el titular de la cuenta se comprometa a efectuar
mensualmente, puede en cualquier tiempo efectuar en forma adicional los depósitos voluntarios que desee. En relación a
estos depósitos voluntarios que se efectúen en las cuentas de ahorro metódico, las C.C.A.F. deben informar adecuada y
oportunamente a los titulares de dichas cuentas, sobre la imposibilidad de girarlos posteriormente.

Si el titular de la cuenta es un trabajador dependiente, conforme a lo dispuesto en los artículos 8° y 9° de la Ley N°19.281,
puede efectuar sus depósitos mensuales en la C.C.A.F. directamente o a través de su empleador, requiriéndolo por escrito.

En el evento que el titular de la cuenta pactare con la sociedad inmobiliaria la formación de un fondo de garantía para
responder en caso de incumplimiento en el pago oportuno del aporte, conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley
N°19.281, los recursos destinados a este fondo se depositarán en su respectiva cuenta de ahorro e Integrarán el fondo
disponible para el pago del precio de la compraventa prometida celebrar.

En caso que el arrendatario promitente comprador incurra en el no pago de tres aportes sucesivos o de cuatro
acumulados en cualquier época, la sociedad inmobiliaria una vez noti5cada la demanda de resolución judicial del contrato
de arrendamiento con promesa de compraventa a que se re5ere el inciso segundo del artículo 37 de la Ley N°19.281,
tendrá derecho a requerir a la C.C.A.F. en que aquél mantenga su cuenta de ahorro para la vivienda, que proceda a
pagarle con cargo a los fondos existentes en dicha cuenta, las rentas de arrendamiento y demás sumas adeudadas por él,
hasta que quede ejecutoriada la sentencia que declare la resolución judicial del contrato y la sociedad inmobiliaria
obtenga la restitución de la vivienda.

Las C.C.A.F. deben adoptar todas las medidas pertinentes, para resguardar los recursos que ingresen a las cuentas de
ahorro que ellas administren.

Por otra parte, cuando la cuenta de ahorro voluntario se destine para postular a otros sistemas de subsidio del Ministerio
de la Vivienda y Urbanismo, ella deberá cumplir con los requisitos que dicha Secretaría de Estado establezca al efecto.

4.6.1.5 Traspaso a otra cuenta o fondo

Los titulares pueden cambiar de institución su cuenta de ahorro dos veces dentro de cada año calendario, pudiendo
hacerlo, además, cuando la institución cambie las condiciones relativas al cobro de comisiones, para lo cual se dispone de
un plazo de 90 días, siguientes a la fecha en que la Entidad haya comunicado cualquier modificación a las comisiones.

Los cambios deben realizarse mediante la suscripción de un contrato de ahorro en la nueva institución, el que comenzará
a regir 30 días después de la presentación del aviso a que se re5ere el inciso primero del artículo 2° de la Ley N°19.281.
Dicho aviso debe ser entregado por el interesado a la nueva institución al 5rmar el contrato, a 5n de que ésta lo entregue
en las o5cinas de la institución que mantiene la cuenta. Con este procedimiento quedará 5jada la fecha en la cual la
institución antigua debe traspasar a la nueva, cuando proceda el cambio según los antecedentes que obran en poder de la
primera, los recursos y la documentación correspondiente.

La institución antigua debe obtener el rescate de la administradora el día anterior al traspaso, para cuyo efecto presentará
la respectiva solicitud de rescate en el plazo convenido para ese efecto.



El traspaso de recursos por el rescate y su consecuente entrega a la nueva C.C.A.F. se cumplirá mediante un vale vista
tomado a nombre de esta última por la propia administradora.

Si una C.C.A.F. opera con más de un fondo de vivienda, ya sea que pertenezcan a la misma o a distintas A.F.V., el titular de
una cuenta podrá solicitar en cualquier momento el cambio de sus aportes de un fondo a otro de la misma institución, lo
cual se hará efectivo solamente después de 30 días de presentada la instrucción por el titular, siguiendo el procedimiento
señalado en el respectivo Reglamento.

4.6.1.6 Giros y cierres de cuenta

En relación a las cuentas de ahorro metódico, debe tenerse presente lo expresado en el párrafo sexto del numeral 4.6.1.3
del Título VI del Libro IV de este Compendio.

Respecto a las cuentas con contrato de ahorro voluntario, la ley no ha establecido limitación alguna en relación con el
número de giros o montos que puede girar el titular de su cuenta, por lo que en esta materia deberá estarse al respectivo
contrato.

Los giros de que se trata deben ser solicitados a la C.C.A.F., la que deberá exigir a su vez, dentro del mismo día o a más
tardar al día siguiente hábil en que el titular presenta la solicitud, el correspondiente rescate a la administradora del
fondo.

Las C.C.A.F. pondrán los fondos a disposición del titular el mismo día o a más tardar al día siguiente hábil en que reciba el
correspondiente rescate.

Las C.C.A.F. podrán cerrar las cuentas sin la conformidad de sus contrapartes, en caso de que su saldo no alcance a cubrir
los gastos de administración, siempre que noti5que a sus titulares a lo menos con 30 días de anticipación a la fecha del
cierre.

Este derecho puede ejercerse tanto para cerrar las cuentas cuyo saldo no alcance a cubrir un próximo pago de comisiones,
renunciando al cobro de ellas si el titular solicita el retiro del saldo remanente antes de la fecha de cierre, como para
cerrar las cuentas en las que no se mantengan saldos.

4.6.1.7 Descuento por planilla. Obligaciones de los empleadores

La recaudación y entero de los aportes y los depósitos voluntarios regulares, descontados mensualmente por planilla por
el empleador, se regirán por las normas del artículo 19 del D.L. N°3.500, de 1980, referente a la declaración, pago, cobro,
reajustes, intereses y multas de las cotizaciones del nuevo sistema de pensiones. Atendido que conforme al D.L. N°3.500,
la Superintendencia de Pensiones es la entidad competente para emitir las respectivas instrucciones y confeccionar las
tablas de reajustes e intereses penales, las C.C.A.F. deberán aplicar las circulares que aquélla emita sobre la materia.

Estos descuentos a los que el artículo 9° de la Ley N°19.281 les asigna el carácter de dividendos hipotecarios para
adquisición de viviendas para los efectos del artículo 58 del D.F.L. N°1, de 2003, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, que 5jó el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo, no pueden exceder del 30% de la
remuneración total del trabajador.

Debe tenerse presente que, en el caso de las operaciones con subsidio habitacional, el aporte no podrá exceder del 25%
de la renta líquida mensual que acredite tener el titular al momento de celebrar el contrato de arrendamiento con
promesa de compraventa, incluida la renta de la persona que se constituya en 5ador y codeudor solidario de aquél. En
este caso la renta líquida corresponderá al ingreso mensual del interesado y de sus 5adores deducidas las respectivas
cotizaciones previsionales e impuestos correspondientes, si los tuvieren.

El empleador que, habiendo sido requerido por el trabajador para efectuar el descuento correspondiente, no lo hiciere,
debe pagar a éste a título de indemnización de perjuicios una suma equivalente a 0,5 U.F. por cada mes que no lo efectúe,
la que deberá depositar en la cuenta de ahorro del trabajador e integrará el fondo disponible para el pago del precio de la
compraventa prometida celebrar.

Atendidas las obligaciones que la ley impone a los empleadores con motivo de este descuento por planilla, las C.C.A.F.
deben elaborar un instructivo dirigido a los respectivos empleadores informándoles detalladamente las obligaciones que
la Ley les impone, las sanciones que acarrea su incumplimiento, la forma de operar y lugares de recaudación. En todo
caso, el formulario mediante el cual el trabajador solicite a su empleador el descuento por planilla, debe contener dicha
información, quedando en poder de éste un ejemplar del mismo.

Asimismo, deberán impartirse las instrucciones necesarias para comunicar en su debida oportunidad, el cambio de
empleador que experimente el trabajador o el cese del descuento respectivo, en caso que éste deje de tener la condición
de trabajador dependiente, por ejemplo, en el evento que se acoja a pensión o se ponga término a su contrato de trabajo.

Cabe considerar, además, que, por no haberlo previsto el cuerpo legal en estudio, en los casos en que el trabajador se
encuentre en goce de subsidio por incapacidad laboral o permiso sin goce de remuneración durante todo el mes, se
suspenderá la obligación de descuento que pesa sobre el empleador, debiendo el interesado durante ese periodo efectuar
los pagos en forma directa. En el supuesto que perciba remuneración por algunos días del mes, el empleador deberá
efectuar el descuento pertinente de la remuneración que pague a su trabajador. Si dicho monto no fuera su5ciente, el



remanente será pagado directamente por el trabajador.

Cuando el empleador hiciere las retenciones y no enterare los fondos correspondientes en la cuenta por dos meses
consecutivos o tres meses en total en cualquier época, la C.C.A.F. que mantenga dicha cuenta debe noti5car este hecho al
arrendatario promitente comprador y a la sociedad inmobiliaria propietaria de la vivienda arrendada a 5n de que aquél
haga los futuros aportes en forma directa y ordene a su empleador la suspensión de las retenciones.

Para los efectos del cobro de los aportes las C.C.A.F., conforme a lo establecido en el artículo 9° de la Ley N°19.281, en su
calidad de entidades autorizadas para abrir y mantener cuentas de ahorro para la vivienda, tendrán las obligaciones que
se imponen y las facultades que se confieren a las A.F.P.

La C.C.A.F. tenedora de la cuenta debe perseguir del empleador el pago de las retenciones que no hubiere enterado en la
cuenta, conforme a las mismas normas legales de pago y de cobro que las cotizaciones previsionales, gozando de igual
preferencia que éstas.

Lo anterior, se traduce en que las C.C.A.F. están obligadas a seguir las acciones tendientes al cobro de los aportes y
depósitos voluntarios regulares declarados y no pagados, retenidos y no pagados o no declarados, sus reajustes e
intereses, conforme las normas que sobre cobranza de las cotizaciones previsionales contempla el artículo 19 del D.L.
N°3.500, de 1980, gozando de igual preferencia que éstas.

Para estos efectos, deben emitir las resoluciones de cobranza (que tienen mérito ejecutivo), y ceñirse a las demás normas
de procedimiento de la Ley N° 17.322, a que hace referencia el citado artículo 19 del D.L. N°3.500 de 1980.

Los reajustes e intereses serán abonados conjuntamente con el valor de los aportes a la cuenta del titular. El recargo del
veinte por ciento sobre los intereses a que se refiere este último artículo, será de beneficio de las C.C.A.F., como, asimismo,
las costas de cobranza, los que ingresarán al Fondo Social de ellas.

Los cobros por estos conceptos deben hacerse en forma independiente al de las cotizaciones previsionales que la C.C.A.F.
deba efectuar al mismo empleador.

4.6.1.8 Registro de titulares e información respecto al movimiento de las
cuentas

Las C.C.A.F. deben llevar un registro de titulares con la indicación del número de cuotas de participación en el Fondo para
la Vivienda que corresponda a cada uno de ellos, con las especificaciones establecidas en el respectivo Reglamento.

Deben registrarse separadamente los contratos de ahorro voluntario y los de ahorro metódico, debiendo en este último
caso registrarse conjuntamente los respectivos contratos de arrendamiento con promesa de compraventa y sus
modificaciones.

Adicionalmente, deben tener el valor diario de la cuota de cada Fondo que hayan constituido, con el objeto de que puedan
informar a sus titulares, en cualquier momento que ellos consulten, el saldo en pesos de su cuenta de ahorro.

Además, deben informar por escrito a los titulares, al domicilio 5jado en el contrato, los movimientos y el saldo registrado
en sus respectivas cuentas, con las especificaciones, forma y periodicidad que disponga el respectivo Reglamento.

La C.C.A.F. podrá enviar información sobre los saldos y movimientos de las cuentas de ahorro de leasing habitacional a los
correos electrónicos de los titulares que se encuentren registrados en la base de datos de cada Caja de Compensación, en
la medida que éstos hayan consentido expresamente dicha modalidad de notificación.

Cualquier cambio en la modalidad o en el monto de la comisión, deberá ser comunicado por la institución a su respectivo
organismo 5scalizador y a la Comisión para el Mercado Financiero por escrito, a los titulares de las cuentas por carta
certi5cada y al público por medio de un aviso destacado en el diario o periódico de amplia circulación nacional establecido
en el contrato de ahorro.

4.6.1.9 Contrato de administración de los Fondos para la Vivienda

Con el saldo disponible para el pago del precio de la compraventa prometida celebrar y con el ahorro voluntario, la C.C.A.F.
constituirá uno o más Fondos, que se denominarán "Fondos para la Vivienda" los que por disposición legal deben ser
administrados e invertidos por sociedades anónimas cuyo objeto exclusivo sea la administración de estos Fondos, las que
deberán incluir en su nombre la expresión "Administradora de Fondos para la Vivienda" (A.F.V.)

Encomendado el Fondo a una de estas sociedades para su administración, la 5scalización del Fondo y de dichas
sociedades corresponderá exclusivamente a la Comisión para el Mercado Financiero.

Para los efectos de encargar dicha administración, las C.C.A.F. deben celebrar con una A.F.V. el correspondiente contrato
de administración, que contendrá las menciones mínimas que disponga el Reglamento respectivo. La comisión que cobre
la A.F.V. por la administración del Fondo será de cargo de la institución tenedora de cuentas de ahorro y estará exenta del
Impuesto del Valor Agregado (I.V.A.).

En dicho contrato se deben establecer expresamente los plazos para los rescates, en términos de los días hábiles que
mediarán entre las solicitudes de rescate y el correspondiente traspaso de los fondos a la C.C.A.F. en cumplimiento de



dichas solicitudes. Las condiciones que se pacten para ese efecto podrán distinguir según el tipo de rescate que se solicite
y monto que involucre, de acuerdo a lo que establezca el Reglamento.

El contrato de administración debe inscribirse en el registro público que lleve la Comisión para el Mercado Financiero,
inscripción sin la cual la A.F.V. no podrá iniciar la respectiva administración.

La referida administración se efectuará por cuenta y riesgo de los titulares de las cuentas, de acuerdo con las
disposiciones de la ley y con las estipulaciones del respectivo contrato de administración.

Las C.C.A.F. pueden operar con más de un fondo y más de una Administradora. En todo caso, una cuenta puede operar
solamente con un Fondo, el cual deberá ser elegido libremente por el titular.

4.6.1.10 Información que las C.C.A.F. deberán remitir a esta Superintendencia
en relación con las cuentas y los Fondos.

La C.C.A.F. tenedora de cuentas de ahorro para la vivienda debe informar a esta Superintendencia el número de Fondos
que ha constituido, sus características (política de inversión) y nombre de la A.F.V. que administra cada uno. De igual
forma, debe comunicar cualquier cambio relacionado con ellos.

Además, trimestralmente debe proporcionar a esta Superintendencia la siguiente información:

La información requerida debe enviarse en los formatos que se presentan en el Anexo N°1: Estadísticas sobre cuentas de
ahorro contenido en el Título VI de este Libro IV del Compendio de la Ley N°18.833, dentro de los 15 primeros días del mes
siguiente al trimestre calendario que corresponda. Así, la información del trimestre enero - marzo se enviará a más tardar
el 15 de abril, la del trimestre abril - junio a más tardar el 15 de julio, y así sucesivamente.

Por otra parte, las C.C.A.F. tienen que adjuntar a los estados 5nancieros al 31 de diciembre de cada año, un estado
complementario, que contenga, a lo menos, la siguiente información a la fecha indicada:

4.6.1.11 Comisiones

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N°19.281 las C.C.A.F. están facultadas para cobrar comisiones por la
administración de las aludidas cuentas de ahorro a los titulares, las que deben ser deducidas de los saldos acumulados en
ellas.

Esta comisión debe ser establecida libremente por cada C.C.A.F., debe tener carácter uniforme para todos los titulares de
cuentas de un mismo Fondo, sin perjuicio de establecer montos o modalidades diferentes entre cuentas de ahorro
voluntario y de ahorro metódico, conforme a lo que disponga el respectivo Reglamento. Esta comisión está exenta del
Impuesto al Valor Agregado y debe ser comunicada al público y a esta Superintendencia en la forma que establece el
artículo 5° de la Ley N°19.281.

Sin perjuicio de lo anterior, la C.C.A.F. debe comunicar por escrito al titular de la cuenta la modalidad y el valor de dicha
comisión.

Esta comisión podrá modi5carse hasta dos veces al año. La modi5cación debe ser comunicada a esta Superintendencia y
sólo regirá 90 días después de su comunicación.

Asimismo, la modi5cación debe ser comunicada a los titulares de las cuentas, por carta certi5cada. indicando la fecha a
partir de la cual comenzará a regir, y haciéndoles presente que dentro del plazo señalado precedentemente podrán
cambiarse de institución o de Fondo. Este cambio no se computará para los efectos de lo dispuesto en el artículo 2° de la

a. Número y monto de las cuentas de ahorro metódico y voluntario al último día del trimestre informado;

b. Movimiento del número de cuentas de ahorro metódico y voluntario en el trimestre;

c. Número de cuentas de ahorro al último día del trimestre informado, según monto acumulado;

d. Número y monto de cuentas de ahorro metódico al último día del trimestre informado, según número de meses en
mora;

e. Número de cuentas de ahorro metódico, por regiones y tipo de tenedores de cuentas al último día del trimestre
informado, y

f. Número y monto de las cuentas de ahorro al último día del trimestre informado según fondos en que se encuentren
invertidos y valor de la cuota de cada Fondo.

a. Monto de las cuentas de ahorro para el arrendamiento de viviendas con promesa de compraventa mantenidas en
cuentas de orden, separando las de ahorro voluntario de las de ahorro metódico, y desglosadas por Fondos, y

b. Detalle de los ingresos y gastos que le ha signi5cado a la C.C.A.F. en el periodo, su participación en el sistema de
administración de cuentas de ahorro para la vivienda, y que han determinado el resultado de la gestión por este
concepto.

)

)

)

)

)

)

)

)



Ley N°19.281.

Debe tenerse presente que el inciso tercero del artículo 5° de la Ley N°19.281 prohíbe el cobro de comisiones por concepto
de transferencia de fondos a otra institución y por el pago del precio de venta prometido a la sociedad inmobiliaria.

4.6.1.12 Traspaso de las cuentas en caso de disolución de la institución

En el evento que se produjere la disolución de una C.C.A.F., por cualquier causa, el liquidador traspasará las cuentas a
otra institución autorizada para abrir y mantener cuentas de ahorro para la vivienda. Este traspaso debe comprender el o
los Fondos, los contratos de ahorro y el correspondiente contrato de administración suscrito con la A.F.V.

4.6.1.13 Traspaso de Fondos en caso de disolución de la sociedad
administradora

Disuelta la sociedad administradora con la cual la C.C.A.F. tenga contrato de administración del o de sus Fondos, ésta
deberá traspasar dicha administración a otra sociedad administradora.

4.6.2 DE LAS OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN

En cuanto a la concurrencia de una C.C.A.F. a la constitución o a la compra de acciones de sociedades inmobiliarias,
securitizadoras y administradoras de fondos para la vivienda de las contempladas en la Ley N°19.281, cabe señalar que
dicho cuerpo legal en sus artículos 15, 18 y 55 inciso 5nal, las autoriza para efectuar con tal 5nalidad los correspondientes
aportes de capital con cargo a su Fondo Social, contemplado en los artículos 29, 30 y 31 de la Ley N°18.833.

Al respecto, se hace presente que el artículo 32 de la Ley N°16.395, orgánica de esta Superintendencia, establece que la
constitución de sociedades u organismos 5liales de las instituciones de previsión social sometidas a la supervigilancia
integral de la Superintendencia de Seguridad Social deben ser autorizadas por esa Superintendencia. Asimismo, estas
sociedades u organismos 5liales están sometidos a la 5scalización y supervigilancia de la Superintendencia, sin perjuicio de
las facultades que les correspondan a otras entidades.

Por otra parte, el artículo 16 de la Ley N°19.281 autoriza a las C.C.A.F. para prestar servicios de administración en relación
con los contratos de arrendamiento con promesa de compraventa que se celebren en conformidad a dicho cuerpo legal.

La contabilización de los recursos aportados u obtenidos como consecuencia de la participación de las C.C.A.F. en las
sociedades y actividades anteriormente señaladas, deben presentarse en las correspondientes cuentas de los Estados
Financieros, explicando en detalle sus montos en las respectivas notas explicativas, así como también los porcentajes de
participación en la propiedad de dichas sociedades, cuando corresponda.

Respecto de todas las formas de participación señaladas en este capítulo, las C.C.A.F. deben dar cumplimiento a las
instrucciones de carácter general impartidas por esta Superintendencia contenidas en el numeral 1.9.4 del Título IX del Libro
I del Compendio de la Ley N°18.833.

4.6.3 ANEXOS

Anexo N°1: Estadísticas sobre cuentas de ahorro


